
MUNICIPALIDAD DB LUQUE
Intendencia

It'l¡SlÓH: Brindar servicios de catidad con equiLibrio entre e[ desarrotlo humano, económico, sociat, cultural y amb¡ental, con servidores públ¡cos attamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover et desarrotlo integraI y sostenibte de los habitantes, fortatec¡endo La ¡dentidad comunitaria a través de

una gestión inc[usiva, eficiente, transparente y part¡cipativa, con respeto aI medio ambiente.

RESOLUCIÓN IM N" 4.O25l2O25

POR LA QUE SE CONVALIDA LA PRORROGA DE P1LAZO DE F^'ECUCIóN POR UN PERIODO DE 64 DIAS

CORRIDOS PARA EL CONTRATO DE OBRA N' f-7l2O2S derivado del proceso de llamado a LICITACIÓN

PÚBLIcA NAcIoItAL N" o2t2o2s - ID N" 4s8so9 - «pRoypcro DE uNIFIcAcIóN DE vEREDAs rRAMo 4 -

CON READECUACIÓN Y AMPLIACIÓIY DE RED PLIryIAL . ETAPA 2 . AD REF.ERENDTTNI2O2S»,IITmado entTe

la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la empresa contratista 'EM CONSTRUCCIONES'. ---------

Luque, 12 de noviembre del 2025

VISTA: La soücitud de reconocimiento de prórroga de plaz.o de ejecución presentada por la Dirección de

Obras Públicas Municipales, e informes respaldatorios, a través de los cuales informan sobre el

periodo en que los trabajos del CONTRATO DE OBRA N' 17 12025 derivado del proceso de llamado

a LICITACIÓN PÚBLTCA NACTONAL N" O212O2S - ID t{' 458509 -.PROYBCTO DE UNIFICACTÓil

DE VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACIÓN Y AMPLIACIÓil DE RED PLI,IVIAL. ETAPA 2 .

AD REFERENDVIM 2025", firmado ent¡e la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la empresa contratista
(EM CONSTRUCCIONES', se vieron interrumpidos por causales no imputables a la empresa

contratista. -

COI{SIDERAIITDO: Que el contrato en cuestión, cuya firma adjudicada es la empresa (EM COITSTRUCCIONE§', según

CONTRATO It" 17l2O25, tue celebrado en el ma¡co de la LICITACIÓI| PIiBLICA NACIOI{AL It'
02120/26 - ID Ir' 458509 - «PROYECTO DE UNIFICACIÓI{ DE VEREDAS TRAMO 4 - COil

READECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RED PLUVIAL - ETAPA 2 - AD REFERENDUM 2O2So,porlo

cual se rige bajo las disposiciones y normativas de la l*y 7O2l 122 De Suministro y Contrataciones

Públicas. -

Artículo 84 del Decreto Reglamentarlo No 9823123 y su actuallzaclón Artículo 1O7 del Decreto

N 2264124 de la Ley No 7O2Ll22 "De Suministro y Contrataclones Públicas", en ambos casos

expresa: "El desplazemiento de la ejecución contractual deberá ser equivalente al periodo durante el

cual el proveedor, consultor o contratista no pudo ejecutar el contrato por moüvos que no le resultan

imputables. Cuando se autorice prorrogas al contrato se debe resguardar que no se alteres las

condiciones de valor por dinero que fueron decisivas para la elección del oferente.'

Aspectos Ge¡erales del Contrato - Contratación de Obras - establece: "C. Plazns. C2 Prórroga de

los plazos de Ejecución. Las prórrogas de los plazos de ejecución serán otorgadas en los casos de

fuerza mayor preüstos en la presente cláusula contractual o en los casos de inclemencias climáticas.

De existir situaciones de fiterza mayor o inclemencias clim¿li6¿5, los plazos de ejecución del

cronograma de obras, deberán prorrog¿fse. Estas prórrogas no será,n consideradas como ampliación

de plazos en los términos del articulo 67 d,e la Ley N' 7O2L 122 "De Suministro y de Contrataciones

Públicas". Para los casos en que por inclemencias se prorrogaran los plazos, la misma se regirá por

las disposiciones vigentes relativas a prórroga deplazos." -

Que los documentos fi¡mados por las partes y que forman del

procedimiento deberán
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mutuamente explicativos; en caso

la prioridad en cua,nto a su interpretación primar el principío

veriñcado en los Art' 372, 7O8 y 715 del Paraguayo - Ley N"

en cuenta que la Ley N" 7O2L|2O22 - Arf' asi en forma sup'l.etoria lo
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VlSlÓN: Ent¡dad reconoc¡da por La como lnstituc¡ón modelo de de [a ón constante de sus procesos, productos y servicios y

[a promoción de La cultura de [a de los ciudadanos, preservando su ident¡dad y patrimon¡o ral, con servidores púb[icos competentes y comprometidos.

Abg.

lDirección: Avda. Gui[[ermo Leoz Pasaje Santa Catatina 2060 Luque lTe[. (+59-(] 21 642-215 | ww.tuque.gov.py I municipatidad@tuque.com.py I
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MlSlÓN: Brindar servicios de catidad con equil.ibrio entre eI desarrotlo humano, económico, sociat, cutturat y amb¡entat, con serv¡dores púbticos attamente
compet¡tivos, aplicando innovación constante para promover el. desarrollo integraL y sostenibLe de tos habitantes, fortateciendo ta ident¡dad comun¡taria a través de
una gestión inclusiva, eficiente, transparente y paft¡cipativa, con respeto at medio ambiente.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en la

Ley 3966110, "Orgánica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más arriba

mencionadas.

EL INTENDEI{TE MUIYICIPAL DE LUQUE

RESUELVE:

Art. lo CONVALIDAR LA PRORROGA DE PLA7.O DE E.IDCUCIÓU PON UN PERIODO DE 64 DTAS CORRIDOS

PARA EL CONTRATO DE OBRA t7 12025 del proceso de llamado a LICITACIÓN PÚBLICA

ITÍACIOIIAL N" O2I2O2S - ID I{' DE UIYIFICACIÓN DE VEREDAS TRAMO 4 - CON

Y DE - ETAPA 2 - AD REFERENDUM 2025", firmado entre

1a DE v empresa contratista 'EM CONSTRUCCIOI{ES¡', conforme a 1o

establecido de Obras Piblicas Municipales y atento a lo en las

Art. 20 de Contrataciones Públicas y a quienes cumplir y a¡chiva¡

ABG. CARLOS ESTIGARRIBIA

MUTICIPAL
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Que, la prórroga de plazo de ejecución se rea-lizara conforme a 1o preüsto en la Ley 7021 122 de

Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición mencionada

VlSlÓN: Entidad reconocida por [a sociedad como lnstitución modeLo de desarrollo Local, a través de ta innovación constante de sus procesos, productos y servrcros y
La promoción de [a cuttura de La participación de los ciudadanos, preservando su identidad y patr¡monio cultura[, con servidores púb[icos competentes y comprometidos,

f Dirección: Avda. Gu itlermo Leoz esq. pasaie Santa Caratina 2060 Luque lTet. (*59 5) 21 642-2L5 lWeb: www.luque.gov.py I munic¡pa Lidad @ Luque.com.py I


